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INFORME SECRETARIAL. Señora juez, paso a su despacho el proceso EJECUTIVO promovido por  BANCO 
DE OCCIDENTE S.A Contra DAIRO ANTONIO ROJAS DIAZ., pendiente para su admisión. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 14 de julio   de 2023  

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
        SECRETARIO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Catorce, (14) de julio de dos 
mil veintitrés, (2023). 
 
RADICADO        : 2023-00383 Menor 
PROCESO         : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO   : DAIRO ANTONIO ROJAS DIAZ 
PROVIDENCIA  : AUTO - LIBRA MANDAMIENTO  
 
Por reparto correspondió a este despacho conocer de la presente demanda EJECUTIVA, promovida por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A contra DAIRO ANTONIO ROJAS DIAZ a fin de que se libre mandamiento de 
pago por las siguientes sumas de dinero:  
 

• CUARENTA Y NUEVE MILLONES DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS  
($49.019.721.oo), moneda legal por concepto capital de la obligación No 8020011588 contenida en 
pagaré anexo a la demanda, vencido desde el día 06 de mayo del 2023. 
 

• SETECIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS  M/L (723.122.00) Por concepto 
de intereses de financiación causados y liquidados desde el 17 de octubre de 2022 hasta el 05 de 
mayo de 2023 

 

• Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el 06 de mayo de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

• Por costas del proceso y agencias en derecho. 
 
Por ser procedente se librará mandamiento de pago en la forma solicitada, como él (s) título (s) valor reúne 
todos los requisitos del art.422 del Código General del proceso, por ser una obligación clara, expresa y exigible 
y la demanda reúne todos los requisitos de forma del Art.-82 Ibídem.  
 
Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE:  
 

1. ORDENAR a DAIRO ANTONIO ROJAS DIAZ  identificado con  C.C. 1.048.267.957 a pagar dentro 
del término de cinco (5) días y a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A la suma de: 
 

 

• CUARENTA Y NUEVE MILLONES DIECINUEVEMIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS  
($49.019.721.oo), moneda legal por concepto capital de la obligación No 8020011588 contenida en 
pagaré anexo a la demanda, vencido desde el día 06 de mayo del 2023. 
 

• SETECIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS  M/L (723.122.00) Por concepto 
de intereses de financiación causados y liquidados desde el 17 de octubre de 2022 hasta el 05 de 
mayo de 2023 

 

• Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el 06 de mayo de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

• Por costas del proceso y agencias en derecho. 
 

2. NOTIFICAR a la demandada, en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 301 del Código 
General del Proceso, córrase traslado y entréguese copia de la demanda y sus anexos, para que 
dentro del término de diez (10) días haga uso de él. 
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La notificación personal también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, en tal caso, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 
3. TENER al Dr. (a), JAVIER HERRERA GARCIA  como APODERADO de la parte demandante, en la 

forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ 
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